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Pese a ser considerado como la pieza clave del sistema político mexi
cano, el presidencialismo como forma de gobierno ha sido poco es

tudiado en México y en el extranjero. Es cierto que cualquier estudio
sobre dicho sistema dedica uno o varios capítulos a la institución pre
sidencial, pero la tradición dominante ha hecho del presidenciedismo
la variable explicativa de todo fenómeno político.

La idea que anima este artículo es la de cuestionar la sabiduría
convencional e invertir los términos de la discusión, haciendo del pre
sidencialismo la variable por explicar más que la variable explicativa.

Para ello trataré de contestar dos preguntas que, creo, no hfiui
sido respondidas de manera satisfactoria. Primero, si el presidencia
lismo mexicano es considerado como excepcional, ¿en qué radica su
carácter excepcional? Segundo, ¿cómo explicarlo?

Una manera novedosa de abordar el tema es referirlo al debate

institucionalista que recientemente se ha desarrollado sobre las for
mas de gobierno. En él se plantean no sólo los criterios definitorios que
debe cumplir todo régimen presidencial sino las consecuencias políti
cas que trae aparejadas. En la discusión de este debate veremos cla
ramente que a pesar de que el presidencialismo mexicano se ajusta
bien a la definición de esta forma de gobierno, las consecuencias polí
ticas esperadas no están presentes. Al indagar sobre este hecho encon-
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tramos que lo excepcional del caso mexicano está en que el ejecutivo
en México ha logrado anular la acción del com'unto de instituciones
políticas que la Constitución concibió y estableció para compartir y
contrabalancear el poder presidencial. Al hacerlo, se anuló también la
división de poderes, tanto la horizontal (ejecutivo, legislativo yjudicial)
como la vertical (poder federal/poder local), dando como resultado lo
que llamo un gobierno indiviso y unitario.

Pero si el establecimiento de este último es lo que lo hace excep
cional —un caso de hiperpresidenciaUsmo—, ¿qué elementos expHcan
la capacidad del ejecutivo para anular la división de poderes? La va
riable que explica el hiperpresidencialismo es la existencia de un par
tido y de \m sistema de partido hegemónicos que han permitido al
ejecutivo penetrar las instituciones políticas y definir no sólo su com
posición sino su comportamiento. La tesis central es, entonces, que el
presidencialismo mexicano encuentra sus bases poUtico instituciona
les de poder en un copjunto de arreglos institucionales que definieron
una estructura no equitativa de acceso y distribución de poder.

La argumentación de este artículo se divide en tres partes. La
primera está dedicada a reseñar los pimtos principales del debate sobre
el presidencialismo y sus consecuencias políticas. En ella se analizan
los elementos constitutivos de la estructura formal del régimen presi
dencial y sus efectos sobre In estabilidad y la democracia. En la segun
da, desde el marco constitucional mexic£ino, se estudia cada tmo de los
elementos constitutivos de la forma de gobierno presidencial y se mues
tra que, a pesar de que el presidencialismo mexictmo no constituye
—^formcdmente— un caso excepcional, las consecuencias políticas es
peradas no están presentes. Finalmente, en la tercera parte se indagan
las causas que explican este fenómeno. El argumento general es que
si se amplía la perspectiva formal y se va más allá de los criterios
definitorios, el caso mexicano sí constituye una forma extraordinaria
de presidencialismo. Y este ccurácter peculiar lo encontramos en la exi
tosa penetración que el ejecutivo ha hecho en el resto de las institu
ciones previstas para equilibrar el poder presidencial y que ha anulado
la división de poderes y establecido un gobierno indiviso y unitario.
Sin embargo, lo anterior únicamente define mas no explica la forma
particular que el presidencialismo ha asumido en el caso de México.
La explicación se encuentra en la existencia de un partido y de un
sistema de partido hegemónicos que constituyen las bases político-ins
titucionales del poder presidencial en México.

62



Las bases político-institucionales del poder presidencial en México

El presidencialismo y sus consecuencias políticas

Dentro del institucionalismo, se abrió, en años recientes, un intenso
debate sobre las estructuras de gobierno que se ha centrado en las
consecuencias políticas que los dos principales sistemas —^presiden
cialismo y parlamentarismo— parecen tener en los procesos de gobier
no, las perspectivas para la democracia y la estabilidad. La discusión
parte de un copj^to de elementos constitutivos o criterios deñnitorios
de cada forma de gobierno.

Desde el siglo pasado se han elaborado diversas-defínidones de
ambos tipos de gobierno. Sin embargo, no hay diferendas sustandales
en las características que un régimen político debe presentar para ser
calificado como presidendalista.^ La versión de Shugart y Carey^ pa
rece condensar de la manera más sucinta, y a la vez comprensiva, los
criterios mínimos que todo régimen presidendal debe cumplir:

a) El jefe del ejecutivo es electo popularmente.
b) Son fijos los periodos por los que el Congreso y el jefe del ejecu

tivo son electos y no dependen del voto de confianza o censura
de uno sobre otro.

c) El ejecutivo dedde la composición de su gobierno.
d) El ejecutivo está dotado constitudonalmente de facultades le

gislativas.

Lo anterior incluye el atributo esendal de la separadón en el
origen y sobrevivenda del ejecutivo y del legislativo, al tiempo que
evita la concepdón errónea de que el presidendalismo se caracteriza
por la separadón absoluta de los poderes, esto es, permiten concebir
la sobreposidón de ambos y, por tanto, su interdependenda y la posi
bilidad de pesos y contrapesos.

Cada una de estas características tiene consecuendas que cifectan

^ En 1959 Veraey presentó una definición que contenía 11 criterios para distinguir im régi
men parlamentario de uno presidencial. Véase Dotiglas V. Vemey, The Analyais ofPoUtíctd
SystemBt Londres, RouÜedge and Kegan Paúl, 1959, pp. 17-56.

Carpizo enlista siete diferencias entre parlamentarismo y presidendalismo. Véase Jorge
Carpizo, El preaidenciaUamo mexicano, México, Siglo XXI, 1978, pp. 13-14.

Lqphart ni«*"dnnft tres criterios esendales que distinguen a ambas formas de gobierno.
Véase Arend Lqphart, ParUamentary versus PreaidenUal Qovemment, Oxford Universily Press,
1992, p. 8. . . ^

2 MatÜiew Shugart y M. Jobn Carey, Preaidenta andAaaembliea. ConatUutional Deaign and
Electoral Dynamica, Cambridge, Cambridge Universily Press, 1992, p. 19.
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el comportamiento político de los actores que participan en las insti
tuciones, el desempeño gubernamental y las relaciones de poder y, con
secuentemente, las posibilidades de confrontación y negociación, así
como las perspectivas de estabilidad.

¿Cuáles son entonces las consecuencias políticas que se esperan
al adoptar un régimen presidencialista? Haciendo un esfuerzo de sín
tesis, el siguiente cuadro muestra las que, a decir de los participantes
en el debate, están asociadas a las tres primeras características de
todo résimen nresidendal.

Elementos

constitutivos Venteras Desventemos

Elecdón popular Mayor grado Tendencias

de democrada mayoritarias

Periodos fijos Estabilidad Rigidez temporal
del ejecutivo

Separadón Gobierno Legitimidad
de poderes más limitado democrática dual

conducente a la

parálisis en el ejerdcio
del gobierno

Evidentemente, los defensores y los críticos del presidencialismo
destacan una consecuencia distinta de cada elemento constitutivo

o criterio defínitorio.

Según los primeros, un mayor grado de democracia deriva de la
naturaleza popular de la elección, ya que ofrece la posibilidad de una
alternativa clara y reconocible, no sujeta ni a la negociación poselec-
toral ni a maniobras políticas de las élites. De acuerdo con los que
apoyan los sistemas parlamentarios, ésta no es una ventaja del presi
dencialismo, pues aquellos '^ofrecen el equivalente fundonal" con la
elecdón del primer ministro. Adidonalmente se argumenta que; a) el
mayor grado de democracia es dudoso pues, en la mayoría de los casos,
los presidentes no son electos por una mayoría sino por una pluralidad
de votos; h) la elección de presidente genera el fenómeno de "winner
takes alV, que puede ser muy problemático en presencia de minorías
sustanciales; c) el mandato popular tiende a imbuir en el presidente
un sentido de poder y de ''misión'' que no está respaldado por las urnas.

64



Las bases político-institucionales del poder presidencial en México

sobre todo en el caso de una elección por pluralidad de votos; d) lleva
a la ausencia de incentivos para que el presidente busque alianzas
y compromisos con los "perdedores" y, e) niega el acceso a los "perde
dores" a posiciones de influencia durante todo el periodo presidencial,
incentivando la polarización de la política.®

Desde otra perspectiva, otras dos deñciencias resultan de la elec
ción popular y directa del ejecutivo. Linz señala que el puesto de pre
sidente es ambiguo por naturcdeza pues, por ima parte, es jefe de Es
tado —^representando la unidad del Estado— y, por la otra, im jefe de
gobierno llegado a su puesto a través de tma opción política partidaria.^
Por su parte, para Blondel y Suárez® el presidencialismo permite la
postulación y elección de personajes con escasa o nula experiencia po
lítica y el refuerzo de tendencias personalistas.

La existencia de periodos ñjos para el Congreso y el ejecutivo tiene
la ventaja, según los que favorecen el presidencialismo, de proveer al
ejecutivo de mayor estabilidad ya que, durante su mandato, los actores
políticos relevantes acuerdan ser gobernados por quien resultó electo.
Sin embargo, los críticos arguyen que la estabilidad no debe juzgarse
sólo a partir del ámbito gubernamental o ministerial sino del sistema
en su copjunto. Si se adopta esta perspectiva, lo que aparecía como
una ventaja se vuelve desventaja, pues un presidente que ha perdido
el apoyo popular o, peor aún, el apoyo del Congreso, no puede ser re
movido. El argumento es que la estabilidad se convierte en rigidez
y, quizá, en crisis, ruptura o hasta dictadura.®

Esta rigidez opera de la misma manera para el Congreso, pues no
hay forma de disolverlo, aim cu£uido el presidente y las políticas que él
apoya sean populares y se enfrente a un Congreso "intransigente".''

Otros inconvenientes de este mismo criterio definitorio son que:
a) dado que en la mayoría de los casos la reelección está prohibida
o limitada, im presidente popular no puede prolongar su mandato;
b) queda limitada la posibihdad de que un presidente lleve a buen
término el programa electoral por el que fue electo; c) provoca una

3 Arend Lüphart, op. cit., p. 19; y Juan Linz, "The Perils of Presidentialism", Joumal ofDe-
mocracy, núm. 1,1990, pp. 55-56.

4 Juan Linz, op. cit., pp. 60-61.
^ Jean Blondel y W. Suárez, Tías limitadones institucionales del sistema presidendalista".

Criterio, núms. 1853-1854, febrero de 1981, Buenos Aires.
^ Ibid. Véase también Arend Lgphart, op. cit., pp. 11-12; y Scott Mainwaring, "Presidentia

lism, Multipartism and Democracy. Tbe DifiÉcult Combination", Comparative Political Studies,
vol. 26, nüm. 2, julio de 1993, pp. 207-208.

Shugart y Carey, op. cit., p. 29.
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sensación de urgencia que puede conducir a políticas mal concebi
das y apresuradas; y d) obliga a la 'producción'' de líderes cada cinco
o seis años.^

Finalmente, resulta positivo que la división de poderes genere un
gobierno con mayores límites y congresos con mayor capacidad de le
gislar, función para la cual fueron electos.^ Para los defensores del
presidencialismo la limitación del ejecutivo por el legislativo (y vice
versa) no sólo ensancha las prácticas democráticas sino que permite
la mejor protección de los derechos y libertades individuales. Adicio-
nabnente, el Congreso puede llevar a cabo su mandato, pues al no
depender del presidente puede darse el lujo de criticar, retar y hasta
de manifestar públicamente sus diferencias con el ejecutivo. En con
traste, en un régimen parlamentario el representante que quiere se
guir en el poder encuentra mayores límites a su acción individual, ya
que si el primer ministro y su partido pierden la mayoría, tendrá que
abandonar el puesto. Esto ocasiona que los congresos o asambleas sean
más pasivos en este sistema.

Sin embargo, los críticos establecen que, en realidad, lo que se
crea es una dualidad de legitimidad que en poco asoida a la estabilidad
y eficiencia gubernamental. En primer lugcu*, se argumenta que el
resultado inevitable de la coexistencia de dos órganos independientes
y legítimos es el "estancamiento" (deadlock) y la parálisis por la au
sencia de mecanismos institucionalizados que mantengan a las legis
laturas y los ejecutivos en consonancia o que resuelvan el conflicto
a través de la disolución del parlamento o por el voto de censura.

Y el mecanismo más obvio para mantener tal consonancia sería
que el presidente y el Congreso estuvieran en manos del mismo partido.
Pero hay dos problemas que impiden que esto ocurra regularmente.
Primero, que no hay mecanismos electorales reconocidamente demo
cráticos para garantizar esta situación. Segundo, que aun cuando el
ejecutivo y el Congreso recaigcm en el mismo partido, la diferencia de
intereses puede hacer el conflicto inevitable.^ El resultado es que los

8 Linz, op. cU.y pp. 66-67.
9 Arthur M. Sdilesixiger, "Leave the Constitution Alone", en Donald L. Robinson (ed.), Re-

fbrmingAmerican Govemment: The Bicentermiál Papera ofthe Commitee on tíie Conatitutíonal
Refómit Boulder, Col. y Londres, Westview Press, 1986.

Scott Mainwaring, "Presidentialism in Latín Amoríca: A Review Essay", Latín Ameriean
Reaearch Review, vid. XXV, nüm. 1, invierno de 1990, p. 167; Juan Linz, op. cit., p. 53; y Arend
Lgphart, op. cit., p. 16.

u Louis W. Koenig, TTie Chief Executíve, Harcourt, Brace, Jovanovich PubUshers, 1981,
p. 126.
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jefes de gobierno encuentran a menudo obstáculos insuperables para
llevar a cabo sus agendas. Por el contrario, el mayor atractivo de un
régimen parlamentario (especialmente cuando es de tipo mayoritario
y bipartidista) es la unidad y cohesión en la toma de decisiones y puesta
en marcha de políticas.

La separación de poderes tiene otras desventajas, de acuerdo con
los críticos del presidencialismo. Entre eUas destacan que el ejecutivo
y el legislativo tienen pocos incentivos para construir alianzas dura
deras^ y que el ejecutivo, electo independientemente del Congreso,
tiene mayor autonomía respecto de los partidos, lo que lo Ueva a una
relación antagonista con ellos.^^

Por último, los críticos del presidencialismo terminan por concluir
que el ejecutivo no es tan fuerte como normalmente se piensa y que
las enormes responsabilidades que se le adjudican no tienen corres
pondencia con los límites que se le imponen.

El debate se ha centrado en los argumentos que hasta aquí se han
reseñado. Sin embargo, Shugart y Carey, dos de los pocos autores que
a través de im estudio comparativo muy acucioso se han dado a la
tarea de reevaluar el presidencialismo, añaden al análisis dos conse
cuencias positivas que este régimen proporciona en grado mayor que
el parlamentarismo: que lleva al enc£Lrgado de la conducción del go
bierno a ser más Responsable** {accountablé) y que permite identiñccur
en mayor medida el proyecto político que se persigue (identifiability).

Respecto al primero, los autores sostienen que Roientras más di
recta la conexión entre la elección hecha por el electorado en las urnas
y las expectativas a las que los hacedores de política están sujetos,
mayor será la responsabilidad".^^ De acuerdo con este argumento, el
presidencialismo tiene un mayor grado de responsabilidad porque los
votantes eligen a un ejecutivo que no puede ser removido por coahcio-
nes parlamentarias que cambian con el tiempo. En el parlamentcuismo
esto se debilita porque los gobiernos pueden cambiar entre ima elección
y otra, y la responsabilidad de las políticas en dicho periodo es mucho
menos clara, lo que le dificulta al electorado saber quién o quiénes son
responsables y, con base en eUo, decidir su voto.^^

^ Shugart y Carey, op. eit.^ p. 33; y Scott Mainwarmg, op. cit.
Blondel y Suárez, op. cit., p. 60; y Iduz, op. cit., p. 56.
Shugart y Carey, op. dt., p. 44.
G. 'Pawéll,Democn¡ciea:Pttrticipation, Stabilify and Violence, Cambridge, Masa.,

Harvard Uuiversily Press, 1982.
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Segundo, el presidencialismo, a diferencia del parlamentarismo,
permite a los votantes identificar con mayor claridad, antes de la elec
ción (prospective chotee) ̂ el tipo de gobierno que emergerá.

En el espacio de este artículo no es posible hacer la crítica del
debate y sopesar cada imo de los argumentos en sí mismos o a través
de la evidencia que brinda el análisis comparativo de los regímenes
parlamentarios y presidencialistas.^^ Sin embargo, ya que el debate
intenta mostrar que las instituciones tienen efectos políticos diferen
ciales, parece necesario analizar hasta qué punto las consecuencias
atribuidas al presidencialismo están, en efecto, presentes cuando se
estudia un caso particular.

La posición adoptada en este trabajo abarca tres pimtos diferen
tes: primero, que algunas de las consecuencias predicadas son, al me
nos, inciertas; segundo, que las reglas inherentes a cada forma de
gobierno pueden no presentarse o bien vaciarse de contenido por la
presencia de otras instituciones y prácticas políticas que lo impidan;
y tercero, que un análisis puramente definitorio, esto es, a partir so
lamente de los elementos constitutivos de las formas de gobierno, es
insuficiente para dar cuenta de dichas consecuencias.

En las siguientes secciones se intentará mostrar que, aun cuando
México es un caso claro de régimen presidencial, la mayor parte de las
consecuencias (vent^'as y desventajas) no se presentan básicamente
a causa de la combinación de instituciones que definen al presidencia
lismo con otro conjunto de instituciones y prácticas políticas que han
hecho del régimen mexicano una forma particular de hiperpresiden-
cialismo.

El presidencialismo mexicano y sus consecuencias

E" l presidencialismo en la Constitución

El régimen presidencicd mexicano se qjusta perfectamente a los ele
mentos constitutivos señalados arriba como definitorios de esta forma

de gobierno: el jefe del ejecutivo es electo popularmente, son fijos los
periodos por los que el Congreso y el jefe del ejecutivo son electos y no
dependen del voto de confianza o censura de uno sobre otro, el ejecutivo

Para una critica del debate presidendalismo/parlameiitarisino véase María Amparo Casar,
«Presidentialism and its Consequenoes", 1996 (mimeografiado).

68



Las bases polUico-institucionales del poder presidencial en México

decide la composición de su gobierno, y el ejecutivo está dotado cons-
titudonalmente de facultades legislativas.

México no se desvía ni presenta características excepcionales res
pecto al primer criterio. £1 capítulo m de la Constitución trata sobre
el poder ejecutivo y mientras que el artículo 80 instituye su carácter
unitario, el 81 establece que la elección del presidente será directa y en
los términos que disponga la Ley electoral. Esta, a su vez, estipula que
el presidente será ''electo cada seis años por mayoría relativa y voto
directo" (art. 9).

Si en este punto México no es excepcional,^^ tampoco lo es si aten
demos a otras características que, aimque no son relevantes en la de
finición, sí afectan directamente el carácter del presidencialismo: la ex
tensión del periodo presidencial y la reelección o las formas para
sustituir la ausencia permanente del presidente. México, como la
mayor parte de los regímenes presidendalistas, tiene consideraciones
respecto a la reelección. El artículo 83 establece que en ningún caso
y por ningún motivo el ciudadano que haya desempeñado el cargo de
presidente (electo, provisional, interino o sustituto) podrá volver a
desempeñarlo.^^

Aunque el periodo presidencial mexicano es de los más largos,
aunado a la no reelección ya no lo es tanto. Finalmente, respecto a las
formas de sustitución del presidente, México cuenta con un sistema
diferenciado en el cual, si la falta absoluta ocurriera durante los dos
primeros años, y si el Congreso estuviere en sesiones, deberá nombrar
a un presidente interino y expedir, dentro de los 10 días siguientes a la
designación, una convocatoria para elegir al presidente que deberá
concluir el periodo sexenal. Si la falta ocurriese en los últimos cuatro
años, entonces el Congreso designaría al sustituto.^®

En siuna, México no aparece como un caso excepcional en lo que
se refiere al criterio de elección popular o de las características asoda-

En la mayor parte de los regúnenes presidmcialea la elección es directa. Existen algunas
excepciones en las que la elección es mediada por un colegio electoral (Estados Unidos, Argcmtina
hasta la reforma de mayo de 1994)y otras en las que existen disposidones encaso de que ningún
candidato obtenga la mayoría estableada (Bolivia, Chile hasta 1973).

IB En realidad no hay una regla general al respecto. Mentras que muchos países prohiben
la reelecdón (Costa Rica, Ecuador, El Salvador, Guatemala, Honduras, Sri Lanka, y Colombia
desde 1991), otros la admiten después de un periodo (Bolivia, Panamá, Perú) o, induso, de dos
periodos (Venezuela). En otros países, como Estados Unidos y Namibia, sólo la aceptan una vez.
Finalmente, en lugares como Paraguay, Filipinas y República Dominicana no hay ningún tipo
de condidonante.

19 Los artículos 84 y 86 establecen los criterios de sustitudón para las distintas situadones
en las que la falta de preddente ocurra.
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das a él. Desde 1920, México ha tenido 16 presidentes constitucionales
(incluyendo a Ernesto Zedillo 1994>2000). De éstos, 14 han sido elegi
dos popularmente y 2 designados por el Congreso. Desde 1934, cada
uno de ellos ha terminado el periodo para el que ñie electo.

Formalmente, los criterios de periodos fijos, origen y sobreviven
cia independientes de los poderes legislativo y ejecutivo y de nombra
miento presidencial del gabinete, no aparecen como excepcionales: es
tán claramente establecidos en la Constitución.

Los periodos fijos y el origen y la sobrevivencia independientes
del ejecutivo y del legislativo están estipulados en los artículos 81 y 83
constitucionales para el primero, y en los 51 y 56 para el segundo.
Por su parte, la facultad presidencial de nombrar y remover libremente
a los miembros de su gabinete se encuentra establecida en la frac
ción n del artículo 89.

Como otras constituciones, la mexicana impone ciertos límites
a ambos criterios. Además de admitir la posibüidad —en caso extre
mo— de remover de su cargo al titular del ejecutivo (artículo 108),
existen tres normas que han sido interpretadas como posibles limita
ciones a la separación de poderes:

a) El artículo 93 estipula que cualquiera de las cámaras podrá
citar a los secretarios de Estado y a los jefes de los departamentos
administrativos, así como a los directores y administradores de los
organismos descentralizados o de las empresas de participación estatal
mayoritaria, para que informen cuando se discuta una ley o se estudie
un negocio concerniente a sus respectivos ramos o actividades. Esta
facultad, sin embargo, no impbca necesariamente que el Congreso pue
da o deba emitir una declaración o una recomendación al ejecutivo;
menos aún que prescriba la remoción de im integrante de la rama
ejecutiva. Dado que el propósito de este artículo es únicamente alle
garse información, y que la decisión sobre el curso de la acción por
realizar permanece en manos del ejecutivo, no puede decirse que exista
ima limitación de la facultad presidencial de nombrar o mantener la
composición de su gabinete.

b) Un límite más importante es el prescrito en los artículos 108
al 111. En el capítulo referido a las Hesponsabüidades de los servidores
públicos" se consideran las ofensas de carácter pobtico, administrativo
y penal y se establece la posibilidad de hacer a los miembros del gabi
nete y a otros servidores púbficos sujetos de juicio político y de las
sanciones correspondientes (destitución e inhabilitación).
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c) Finalmente, existe un caso especial en el cual la división de
poderes puede limitarse de manera más severa. £1 artículo 29 esta
blece que en

los casos de invasión, perturbación grave de la paz pública, o de
cualquier otro que ponga a la sociedad en grave peligro o conflicto,
solamente el presidente [...] de acuerdo con los titulares de las Secre
tarías de Estado, los Departamentos Administrativos y la Procuraduría
General de la República y con aprobación del Congreso de la Unión [...]
podrá suspender en todo el país o en lugar determinado las garantías
que fuesen obstáculo para hacer frente rápida y fácilmente a la situación
[...] (el Congreso) concederá las autorizaciones que estime necesarias
para que el Ejecutivo haga frente a la situación...

El contenido de este artículo implica la posibilidad de dotar al
ejecutivo de facultades legislativas que en "tiempos de paz" pertenecen
ai Congreso y, en este sentido, reunir en imo solo a los dos poderes que
establece la Constitución.

En relación con la libertad para nombrar al gabinete y a otros
altos funcionarios de la administración, la facultad presidencial es
prácticamente ilimitada. De hecho, las facultades del ejecutivo en esta
materia pueden dividirse en tres categorías: a) nombramientos para
los que no se contemplan restricciones (secretarios, procurador, jefe
del Departamento del Distrito Federal y otros fimcionarios no incluidos
en las siguientes categorías); b) nombramientos que requieren la apro
bación del Senado (agentes diplomáticos y cónsules generales, corone
les y otros altos oficiales de las fiierzas armadas, la marina y la fiierza
aérea, los ministros de la Suprema Corte de Justicia y los "empleados
superiores" de Hacienda); c) nombramientos que tienen que adecuarse
a leyes secundarias (aquellos que rigen para las fuerzas armadas, la
marina y la fuerza aérea).

De todas estas prescripciones, la única que no ha sido observada
es la del nombramiento de los empleados superiores de Hacienda. El
resto de las normas sí se cumplen, pero la historia registra pocos de
sacuerdos entre el Senado y el ejecutivo en los nombramientos.

Tenemos entonces que en el presidencialismo mexicano hay una
plena adecuación a los criterios que hasta aquí hemos analizado y que
las particularidades detectadas no pueden ser consideradas como ex
traordinarias. Resta entonces por estudiar el caso de las facultades
legislativas del ejecutivo, el último de los cuatro criterios mencionados
en este trabajo.
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Los poderes legislativos concedidos al ejecutivo varían de manera
notable en cada régimen presidencial y, desde luego, tienen consecuen
cias políticas importantes tanto para el poder presidencial como para
las relaciones entre las ramas ejecutiva y legislativa del gobierno.

En cuanto a los poderes legislativos, conviene hacer im par de
distinciones iniciales: aquélla entre poderes regulares y excepcionales,
y aquélla entre poderes otorgados constitudonalmente y poderes de
legados.

Para evaluar la autoridad legislativa del ejecutivo entre los dife
rentes países, Shugart y Carey^" identifican cinco tipos de poderes. El
primero se refiere al poder de veto respecto a las leyes que aprueba el
Congreso y a las condiciones para desecharlo (override). La gran ma
yoría de los regímenes presidencitJes incluyen el veto parcial, el veto
total o ambos. El veto total es im poder muy común y ampliamente
utilizado. De hecho, sólo Venezuela y Perú carecen de él. El veto parcial,
considerado como más poderoso por sus efectos sobre la legislación,
está menos extendido. Cuentan con él en América Latina los ejecutivos
de Brasil, Colombia, Ecuador, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay
y Uruguay.

El ejecutivo en México posee ambos, pero se encuentran restrin
gidos a cierto tipo de legislación: "las leyes o decretos cuya resolución
no sea exclusiva de alguna de las cámaras". También están restrin
gidos por la posibilidad que tiene el Congreso de rechazar el veto pre
sidencial por una mayoría de dos terceras partes de los votos de la cá
mara en la que se originó el proyecto y por mayoría simple de la cámara
revisara.

El segundo tipo de poder legislativo otorgado al presidente es el
derecho de "introducción exclusiva", que se refiere a aquellas áreas en
las que sólo el ejecutivo puede enviar iniciativas. Pocos regímenes pre
sidenciales poseen este derecho (Brasil, Chile, Colombia antes de 1991
y Uruguay) y ahí donde existe resulta ser de suma importancia para
la definición de agendas.

En México la facultad de proponer leyes la comparten en igualdad

20 Shugart y Carey, op. cit., capítulos 7 y 8.
Como explica Carpizo, esto significa q\ie el presidente no tiene facultad de veto respecto a:

las facultades exclusivas de cada una de las cámaras, las facultades de la Comisión Per
manente, las facultades del Congreso o alguna de las cámaras actuando como cuerpo
electorfd de jurado o ejercitando acusación, las facultades del Congreso reunido en Asam
blea única y [...] respecto a la ley que regulará la estructura y fimcionamiento internos
del Congreso. (Jorge Carpizo, op. cit., p. 87.)
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de drcunstcuicias los miembros del Congreso y las legislaturas de los
estados (art. 71). Existen, sin embargo, dos casos que podrían pasar
como de introducción exclusiva. El primero de ellos se refiere a la ini
ciativa de Ley de Ingresos y al Proyecto de Presupuestos de Egresos
de la Federación que, según el artículo 74, el ejecutivo deberá enviar
a la Cámara de Diputados. El segundo se refiere a ciertas medidas
sanitarias. Sin embargo, aun cuando el artículo 73 le otorga al ejecutivo
poderes para legislar en esta materia, no dice que sea de su exclusiva
competencia.

El tercer conjimto de poderes legislativos es el del campo presu-
puestal. Shugart y Carey^ discuten cinco casos teóricos de poderes
presupuéstales en manos del ejecutivo: el presidente prepara el pre
supuesto y no se admite modificación; el Congreso puede reducir pero
no aumentar el número de rubros presupuéstales; el presidente impone
im '^cho" presupuest€d sobre el gasto total dentro del cual el Congreso
puede Uevar a cabo modificaciones; el Congreso puede aumentar el
presupuesto de gasto siempre y cuando aumente los ingresos; el Con
greso tiene autoridad ilimitada para preparar o modificar el presu
puesto.

De estos casos, sólo los últimos cuatro ocurren en la práctica. La
mayoría de las constituciones estipulan que corresponde al presidente
iniciar el proyecto de presupuesto anued. Sin embargo, esto no es lo
significativo. Lo que importa son las restricciones al poder del Congreso
para modificar el proyecto.

En México, como en la mayoría de los países, el presidente envía
la iniciativa pero, a diferencia de otras naciones, en la nuestra la
capacidad del Congreso para hacer modificaciones al presupuesto es,
en principio, ilimitada.

Sin embargo, existen otras disposiciones constitucionales y de le
yes secundarias que favorecen la posición del qjecutivo a este respecto.
Tal es el caso de la práctica anticonstitucional consistente en habilitar
anualmente b1 ejecutivo en la Ley de Ingresos para ejercer o autorizar
montos adicionales de financiamiento cuando a juicio del propio Eje
cutivo se presenten circunstancias extraordinarias que así lo exjan".^
En posición similar se encuentra la facultad, esta vez por delegación.

22 Shugart y Carey, op. cit., p. 150.
23 Jesús J. Orozoo Henriquez, *^omentario al artículo 49 de la Constituáán'', Ckmatítución

Política de loa Estado» Unidos Mexicanoa, México, Colección Popular Ciudad de México, Serie
Textos Jurídicos, 1993, p. 209.
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para aumentar, diBinimiir o suprimir las cuotas de las tarifas de expor
tación e importación expedidas por el propio Congreso, y para crear
otras, así como para restringir y prohibir las importaciones, las expor
taciones y el tránsito de productos [...] cuando lo estime urgente, a fin
de regular el comercio exterior, la economía del país, la estabilidad de la
producción nacional o de realizar cualquier otro propósito en beneficio
del país (art. 131).

El cuarto tipo de poder legislativo presidencial se refiere al del
referéndum, el cual se ejerce normalmente cuando una iniciativa pre
sentada por el ejecutivo es rechazada por el Congreso. Es un poder
poco común y en los sistemas presidencialistas sólo los ejecutivos de
Ecuador y Guatemala cuentan con él.

El último tipo es el de los decretos. La definición de este poder no
es clara y puede hablarse de él en tres sentidos. Uno es el del poder
'^gulatorio". Alg^os autores lo descartan argumentando que no es
posible distinguirlo de la autoridad que tienen algunas agencias del
ejecutivo para emitir reglas, y que puede referirse a cualquier tipo de
decisión gubernamental. Sin embargo, y al menos para México, la au
toridad para emitir normas regulatorias no debe descartarse. El eje
cutivo está dotado constitucionalmente de tal autoridad y, aun cuando
toda medida regulatoria debe estar subordinada a una ley, es precisa
mente a través de aquéllas que las leyes se implementan, dejando
espacio para que el ejecutivo decida los medios y formas para hacerlo.^

Una segunda y más severa versión es aquella en la que el Congreso
delega autoridad en el ejecutivo para legislar por decreto. Aunque este
poder se refiere normalmente a situaciones de emergencia, hay algu
nas excepciones. En México encontramos tres situaciones en las que
o bien el Congreso delega o bien el ejecutivo tiene el poder para legislar
por decreto.

La primera es la de las situaciones de emergencia que estipula el
artículo 29 y al cual ya se ba hecho referencia. La segunda alude a la
facultad de emitir decretos-ley en materia sanitaria. La tercera, al ya
mencionado artículo 131, que permite la delegación por parte del Con
greso para que el ejecutivo legisle en materia de tarifas, importaciones,
exportaciones y tránsito de mercancías.

Ibid. Adolfo Ríos Vázquez arguxnenta que aun cuando no está consagrada explícitamente,
la facultad para emitir re^amentos se encuentra fundamentada por la Constítucián (artfculos
89 y 92), la doctrina y la jurisprudencia. Para él, los actos reglamentarios son formalmente
administrativos pero materialmente legislativos.
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Finalmente, la facultad de decreto en sentido estricto es aquella en
la que la Constitución estipula la autoridad para legislar por decreto
en ciertas áreas de política sin que medie delegación por parte del
Congreso. En América Latina, tales poderes son conferidos por la Cons
titución a los ejecutivos de Brasil, Colombia, Ecuador, El Salvador
y Paraguay.

En suma, la Constitución mexicana establece que el ejecutivo pue
de legislar en las siguientes situaciones: en emergencias (art.29), en
relación con medidas sanitarias (art. 73, frac. XVI), en tratados inter
nacionales (art. 76, frac. I), en asimtos de reglamentación (art. 92) y de
regulación económica (art. 131).

¿Cómo puede catalogarse México respecto a los poderes legislati
vos que posee el presidente? En su estudio, Shugart y Carey desarro
llan ima medición a lo largo de dos dimensiones —^poderes legislativos
y no legislativos— para medir la ñierza del presidente en diferen
tes países. De acuerdo con ella, México queda dasiñcado entre los países
con un presidencialismo fuerte con vedores semejantes a Colombia,
Chile, Panamá y Filipinas pero por debajo de Brasil, Ecuador, Para
guay y Uruguay.

La conclusión general es que México se ajusta bien a los paráme
tros formales a partir de los cuales se definen los regímenes presiden
ciales y que no resalta como peculiar ni constituye una excepción. En
concordancia con las características no excepcionales del presidencia
lismo mexicano, deberíamos esperar que las consecuencias políticas
identificadas en la primera sección de este trabajo se manifestaran.
Veamos por qué esto no sucede.

Las consecuencias políticas

En la sección anterior se discutieron algunas de las ventajas y desven
tajas que debieran seguirse de las características definitorias del pre
sidencialismo. Entre las desventajas se mencionaron tres, resultado
del criterio de elección popular. La primera es que la mayor parte de
los ejecutivos son electos por pluralidad y no por mayoría, lo que reduce
su representatividad y su reclamo de legitimidad casi plebiscitaria.

Sin embargo, la causa no es la elección popular en sí misma sino
las reglas electorales que la regulan. Éstas pueden dictar normas
de mayoría o de pluralidad. Si se dictan las primeras, el resultado no se
elimina pero sí se aminora. Y si nos quedamos con las reglas que esta-
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blecen la pliiraHdad de votos y no la mayoría, encontramos que los pre
sidentes no son elegidos, por lo regular, por ima proporción de votos
menor a aquella con la que se elige a los primeros ministros en los sis
temas parlamentarios.^®

En México se estipula que será presidente aquel que obtenga la
mayoría de votos entre todos los contendientes, sin imponer ningún
umbral de votación. Pertenece, entonces, a los casos en que la plura
lidad basta. Sin embargo, de 1934 a 1988 (10 elecciones presidenciales)
los presidentes han sido electos por un promedio de 83.5% de los votos,
es decir, no se presenta la desventaja de que sean elegidos por una
pluralidad precaria.

La segunda consecuencia negativa de este mismo criterio es que
genera tendencias mayoritarias y el fenómeno de "winner takes alV.
Ambos se presentan sin duda en el caso de México pero, por la tradi
cional amplitud de las mayorías ganadoras, las consecuencias políticas
adversas que estos fenómenos generan no se manifestaron en leirgo
tiempo (1929-1988). Un sistema capaz de producir mayorías de 80% o
más, en las ramas ejecutiva y legislativa, no puede ser acusado de dejar
a "minorías sustanciales" fuera del poder. De igual manera, dadas las
mayorías electorales consideradas, negar a los perdedores acceso a po
siciones de influencia dentro del gobierno durante un periodo completo
difícilmente llevaría a la polarización de la política.

Si puede culparse o no a la elección popular de la generación de
tendencias mayoritarias y si éstas traen consecuencias políticas inde
seables, no parecen ser las preguntas relevantes en el caso de México,
cuando menos no hasta 1988. El problema es cómo y por qué se gene
raron tan abrumadoras mayorías y cuáles fueron sus consecuencias
políticas. Esto no puede contestarse refiriéndonos al carácter popular
y directo de la elección presidencial.

La tercera desventaja proveniente de la elección popular es la de
producir una menor disposición para la formación de alianzas y com
promisos, ya fuera con los perdedores o con la oposición dentro del
Congreso. Una vez más, aun cueindo lo anterior ñiera resultado inevi
table de la elección popular —que no lo es—, en el caso de México no
tiene sentido, pues la necesidad de hacer alianzas nunca ha estado
presente gracias a las abultadas mayorías en el Congreso.

Ibmando una muestra de nueve países (74 elecciones) que prescriben elecciones por plu
ralidad, Shugart y Carey encontraron que el porcentaje promedio por el cual los presidentes
habían sido electos era de 60.5%. Véase Shugart y Carey, op. cit., p. 211.
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En suma, de los tres inconvenientes mencionados, uno no ha es
tado presente —^la elección por ima pluralidad que no alcance ni si
quiera la mayoría— y los otros dos han carecido de significado y de las
consecuencias políticas descritas a causa de las grandes mayorías que
el sistema ha generado.

El presidencialismo mexicano debiera, en principio, traer apare
jadas también las condiciones favorables de los regímenes presiden
ciales, esto es: hacer que el encargado de la conducción del gobierno
sea responsable e identificable {accountáble and identifiáblé). En
el primer caso, se supone que los votantes tienen la posibibdad de
responsabilizar (aunque sólo de manera retrospectiva) al gobierno
mediante el ejercicio del voto. En México esta ventcga se encuentra, si
no total, sí severamente constreñida por la proscripción absoluta de la
reelección presidencial y por la cláusula de no reelección inmediata
para los diputados.

En contraste con la responsabilidad, el mayor grado de identifi
cación del curso a seguir por el titular del ejecutivo es una ventcqa
prospectiva, ya que permite al electorado ima visión más dara de quién
va a gobernarlos y con qué programa. Pero para que la ciudadanía se
beneficie de estos principios es necesario primero que se cumplan cier
tos requisitos: que existan alternativas para escoger, que las condicio
nes de competencia entre alternativas sean relativamente igualitarias
y que se respete la elección hecha por el electorado. Si esto no ocurre,
las ventcgas de la elección popular tampoco se presentan.

A partir de estas consideraciones vemos que la aparición de las
venteas depende no sólo del carácter popular de la elección sino de im
conjunto de arreaos y prácticas institucionales que, de no cumplirse,
anularán las consecuencias positivas.

Respecto a los efectos de la separación en el origen y sobrevivencia
de los poderes ejecutivo y legislativo, se han identificado tres desven-
t^as. En primer término se argumenta que el resultado inevitable de
la coexistencia de dos órganos independientes y legítimos es el conflic
to, mismo que lleva al ''empate'^ y a la parálisis por la ausencia de
mecanismos para resolver las confirontadones por la vía de la disolu-
dón de imo u otro poder. En segundo lugar se asevera que las diferen-
das entre la visión del presidente y la del Congreso —^una nadonal
y la otra local y partidaria— llevan también al conflicto. Tbrcero, se
sostiene que la legitimidad dual y la independenda en la permanencia
promueven actitudes no cooperativas y no coalidonales. Detrás de es
tas desventegas reside el problema de que los ejecutivos se vean inca-
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pacitados para llevar a buen término la plataforma de gobierno por la
que fueron elegidos.

El carácter determinista de estos argumentos puede ponerse en
duda^® pero, aun cuando las consecuencias anteriores aparecieran,
también puede mostrarse que más bien son producto de las reglas
electorales y de los sistemas de partido vigentes que de la propia se
paración de poderes.

El caso de México es ilustrativo y pone de manifiesto la necesidad
de analizar otras formas institucionales a fin de explicar la presencia
o ausencia de lo que fue previamente emunciado por los críticos del
presidencialismo.

Durante la mayor parte de su historia posrevolucionaria, el sis
tema político mexicano ha contado con un partido hegemónico y una
representación poco significativa de la oposición en el Congreso. De
1943 a 1961 el Partido Revolucionario Listitucional obtuvo más de

90% de las cumies, y de 1964 a 1985,80% de ellas. Si a esto agregamos
que el partido hegemónico se ha caracterizado por una dura disciplina,
im bajo nivel de conflicto intrapartidario y un fuerte liderazgo central
presidencial, resulta evidente que el "empate" y la parálisis no han
ocurrido, que las actitudes cooperativas o coaliciónales han sido inne
cesarias y que el programa del ejecutivo —^respaldado por la elección
popular— no ha enfrentado oposición en el Congreso. Y sin esta opo
sición y contando el presidente con un partido con las características
descritas anteriormente, las ventajas que se desprenden de la separa
ción en el origen y sobrevivencia de los poderes ejecutivo y legislativo
quedan, al igual que las desventajas, anuladas. La idea de que la se
paración permite al poder legislativo llevar a cabo las funciones para
las que fue electo —^legislar y supervisar— se vuelve obsoleta en un
contexto en el que un partido hegemónico con fuerte liderazgo central
presidencial es capaz de producir mayorías abrumadoras durante tm
largo periodo.

La conclusión a que se llega, una vez más, es que las ventajas
y desventajas no son función del principio que garantiza constitucio-
nalmente la separación de poderes sino del poder relativo de cada rama,
de las bases sobre las cuales los representantes son electos, de la es-
tmctura del sistema de partidos, de su organización interna y de las
leyes electorales que rigen la competencia.

^ Al respecto, véase María Amparo Casar, op. cit.
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Como veremos en el siguiente apartado, el problema en México
no radica, ñmdamentalmente, en el poder relativo de cada rama de
gobierno. Puede decirse que la Constitución dota a cada cuerpo con
poder y medios suficientes para que opere el balance y contrapeso entre
los poderes.^'' Es necesario analizar, entonces, qué factores han provo
cado la ausencia de la mayor parte de las consecuencias asociadas al
presidencialismo.

Los límites del enfoque constitucional

Como ya se dijo, puede recurrirse a tres tipos de razones para explicar
por qué las consecuencias —^positivas o negativas— de una forma de
gobierno no se presentan al analizar un caso particular. La primera
es que las consecuencias mismas sean inciertas. La segunda, que las
bases sobre las que se predican sean insuficientes, esto es, que el aná
lisis puramente definitorio no baste para deducir las consecuencias
políticas. Tercero, que las reglas inherentes a cada forma de gobierno
no se observen o queden emuladas por la presencia de otras instátucio-
iies y prácticeis políticas.

En México (que, como se ha mostrado, no constituye ima forma
excepcioned de presidencialismo si nos atenemos a los cuatro elementos
constitutivos) operan el segundo y el tercer tipo de razones peura expli-
ceu* la ausencia de las consecuencias políticas previstas. En primer
lugar, el enfoque es insuficiente, pues deja fiiera las características
que le dan su peculiaridad. Algunas de eUas provienen de poderes cons
titucionales no incluidos en los cuatro criterios; otras, en leyes secun
darias y, otras más, en fuentes informales no contenidas en algún
documento específico.

Por otra parte, si volvemos a los criterios definitorios, puede mos
trarse que aun cuando se cumpla la mayoría de ellos, su significado
queda cdterado por la presencia de otras instituciones y mecanismos.
El problema fundamental pareciera estar en que las condiciones para
transformar las normas en práctica política simplemente no existen.
Tomemos dos ejemplos de lo anterior: la elección popular y la separa
ción de poderes.

27 (jon esto no quiere afirmarse que la Constítucidn mexicana no necesite cqustes para equi
librar de mqjor manera los poderes. Solamente se sostiene que aun en ausencia de una reforma,
el Congreso podría qjercer su autoridad y actuar como contrapeso firente al cgecutivo.
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La Constitución garcintiza, en principio, la elección popular del
titular del ejecutivo. Las normas generales están presentes: elecciones
periódicas, sufragio universal, voto secreto, elección por mayoría. Más
aún, parece incontestable que los presidentes en México han llegado
a su puesto a través de la mayoría de los votantes. Estas dos conside
raciones deberían ser suficientes para caracterizar al mexicano como
presidendalista. Pero, ¿existen las condiciones para la operación efec
tiva de las normas que rigen la elección popular?

En México las elecciones presidenciales han sido deformadas por
uno o varios de los siguientes mecanismos: la restricción forzada de
opciones, la inexistencia de alternativas, el establecimiento de un sis
tema no competitivo y el fraude. Éstos no han tenido la misma impor
tancia a lo largo del tiempo. Aunque hay casos de restricción forzada,
pertenecen a un periodo histórico en el que el sistema aún estaba en
formación {e.g. el retiro de los generales Serrano y Gómez de la con
tienda presidencial en la década de los años veinte). La falta de alter
nativas tampoco ha sido la norma, aim cuando en 1976 los electores
no contaron con opciones. Esto nos deja con el fraude y el sistema no
competitivo como mecanismos privilegiados para desvirtuar las elec
ciones presidenciales.

El fraude es una práctica bien documentada en el país. Aim así,
sería difícil demostrar y casi nimca se ha sostenido (cuando menos
para las elecciones presidenciales) que sea el responsable de que los
candidatos del FRl lleguen a la presidencia de la República. El fraude
nos impide saber con exactitud el número de votos que cada candidato
ha obtenido, pero la evidencia muestra que los ganadores han recibido
im número suficiente de votos para reclamar la presidencia.

Así pues, es la existencia de un sistema no competitivo (o semi-
competitivo) el que expUca la ausencia de condiciones para que el cri
terio de elección tenga un significado sustantivo y, consecuentemente,
para que las ventqjas o desventcgas esperadas se materialicen.

Un segundo ejemplo de los efectos distorsionadores que la presen
cia de otras instituciones introduce en el análisis lo constituye el de la
separación de poderes. Aunque la Constitución es explícita a este res
pecto, las condiciones para la integración y comportamiento indepen
dientes del Congreso no existen. Una vez más, la explicación no está
en los preceptos constitucionales sino en la operación de otras institu
ciones y prácticas que anulan el significado de la separación de poderes:
la escasa presencia de la oposición en el Congreso como resultado del
control sobre el sistema electoral y la consecuente existencia de un sis-
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tema de partido hegemónico, la no reelección consecutiva de los di
putados, la presencia de un partido hegemónico altamente centra
lizado, disciplinado y cuyo liderazgo recae en el jefe del ejecutivo
en tumo.

En conclusión, puede decirse que las normas constitucionales que
enumeran los poderes y responsabilidades de las unidades de gobierno
no conllevan la capacidad para que se materialicen en la práctica y ejer
zan sumandato. Ni la legislatura ni los sistemas electoral y de partidos
han sido capaces de reunir el poder suficiente para llevar a cabo las
tareas constitudonalmente adscritas. Ni el Congreso puede conside
rarse como una unidad soberana e independiente firente al ejecutivo,
ni los sistemas electoral y de partidos han podido transformar la elec
ción popular en una práctica políticamente significativa.

En la siguiente sección intentaré mostrar quq si ampliamos la
perspectiva formal y vamos más allá de los criterios definitorios de los
regímenes presidenciales, el caso mexicano sí constituye una forma
excepcional de presidencialismo. Su peculiaridad radica en la exitosa
penetración por parte del ejecutivo en las instituciones que fueron es
tablecidas con el propósito de contrarrestar su poder. Esta penetración
tuvo como consecuencia la formación de \mgobiemo indiviso y unitario
que permite definirlo como hiperpresidendalismo.

La formación del gobierno indiviso y unitario

Hasta el momento se ha sostenido que, constitucionalmente hablando,
México no aparece como una forma excepcional de presidencialismo.
¿Por qué, entonces, se le ha descrito como una forma extrema de go
bierno presidencial o, para llamarlo de otro modo, como un caso de
hiperpresidendalismo? La respuesta radica en la copjundón de pode
res legales o autónomos y de poderes contingentes o dependientes^

28 Xjos poderes legales o autánomos son aquellos que no dependen de la persona que ocupe
el puesto, del poder dativo de otras instituciones o personajes políticos, de concitar consenso
o de entflWar negociaciones y llegar a acuordos con otros actores. En algún sentido, son los que
permiten emitir órdenes y que éstas sean, en principio, obedecidas. Las prerrogativas constitu
cionales figuran prominentemente entre los poderes autónomos. El poder contingente depende
de las características y comportamiento de las instituciones, organizaciones y svgetos políticos
con los que el ejecutivo entra en reladto y establece acuerdos. La consideración de este tipo de
poder obliga al de las relaciones del qjecutivo con redes de poder que cristalizan en
«^iferotitoa instituciones u organizaciones. La distinción entre ambos tipos de poder parte de Mann
y Neustadt. Véase MinliHel Mann, The Autonomous Fower ofthe State: Its Origine, Mechanisms
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que permitieron la exitosa penetración y subordinación de las institu
ciones que hubieran podido prevenir esa gran concentración de poder
en la presidencia y que tuvo como resultado la creación de un gobierno
indiviso y unitario. Esta penetración fue posible gracias a la constitu
ción del partido hegemónico.

Aun cuando la Constitución de 1917 estableció un régimen pre-
sidencialista y dotó al ejecutivo de amplias facultades, la institución
presidencial nó nació poderosa o, cuando menos, no tan poderosa como
llegó a serlo cuando el sistema político se institucionalizó. Para adqui
rir centralidad y fuerza luchó para colocarse en la dma de la jerarquía
y convertirse en el centro de poder indisputado.

En principio pueden identificarse tres etapas en la constitución
del presidencialismo posrevolucionario. La primera comienza con la
promulgación de la Constitución que establece im ejecutivo fuerte.
Pero con toda la importancia que las normas constitucionales sin duda
tienen, el presidencialismo no puede entenderse sin hacer referencia
al proceso histórico que culminó con el establecimiento de la presiden
cia como el centro de poder indisputado. De esta manera, la segunda
etapa se refiere a la lucha de poder por establecer la primacía pre
sidencial y disociarla del poder de los hombres fuertes, esto es, de los
caudillos.

Finalmente, la tercera etapa se refiere a los procesos que llevaron
a la presidencia a convertirse en el centro del conjunto de redes de
poder capaz de controlar la mayor parte de las esferas de la vida política
y social.

Si la primera etapa estructuró —o confirmó— el régimen presi
dencial, la segunda colocó al ejecutivo en la cima de lajerarquía política
y la tercera redistribuyó el poder a favor de la presidencia a costa del
resto de las instituciones políticas, lo que finistró su desarrollo equili
brado, así como el de las organizaciones sociales, con lo que el presi
dencialismo exacerbado que ha caracterizado al México posrevolucio
nario quedó firmemente establecido.

Las dos primeras etapas del desarrollo del presidencialismo no
pueden ser abordadas en el espacio de este trabcgo. En lo que sigue,
me ocuparé de elaborar los pimtos principales que hicieron del desa-

and Resulta", en John A. Hall (ed.), Staiea in History, Oxford, Blackwell, 1986; The Sources of
Social Power. ̂ bU. A History ofPouter from the Beginning to ÁJD. 1760, Cambridge, Cambridge
Umversity Presa, 1986; y TTie Sources ofSoáal Power. \bl. 11. The Rise ofClaases and Nation
States, 1760-1914, Caxúbridge, Cambridge University Press, 1993. Véase también Richard E.
fieiastaát,PreaidentialPower. 3%ePD2itíc8o/Zie(MfersAfp,NuevaYork,ColumbiaUniversi1y, 1962.
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rrollo desequilibrado de las instituciones politicas la base del biper-
presidencialismo.

Quiero sugerir, entonces, que es consecuencia de la capacidad que
tuvo el ejecutivo para penetrar en las instituciones y organizaciones
que debían compartir el poder con la presidencia y limitarlo. Esta pe
netración pudo hacerse mediante dos mecanismos: a) el uso, y en oca
siones el abuso, de sus prerrogativas constitucionales, h) la expropia
ción y/o delegación voluntaria del poder y de las tareas del resto de las
instituciones y organizaciones políticas.

Aim cuando en México, como en cualquier sociedad compleja, exis
te un numero extendido de redes de poder que se materializan alrede
dor de las instituciones que forman el entramado político y sodal,^
aquí sólo me ocuparé de las tres que la Constitución establece como
aquellas que debieran compartir y limitar el poder del ejecutivo: el Con
greso, la rama judicial y el sistema federal.

El Congreso

Sin dejar de reconocer las diferencias entre los congresos de los distin
tos países que han adoptado el régimen presidencial, lo cierto es que
deben servir para tres propósitos fundamentales: ser representati
vos de la población, esto es, los representcmtes son electos para dar voz
y voto a la diversidad de intereses; ser responsables de elaborar las
leyes y actuar como contrabalance del ejecutivo.

México no es una excepción. La Constitución estableció un Con
greso autónomo con origen y supervivencia independientes, responsa
ble ante los ciudadanos, capaz de legislar y de actuar como contrapeso.
De hecho, la mayoría de las prerrogativas otorgadas al ejecutivo están
constitucionalmente limitadas o sujetas al control del Congreso o a

una de sus cámaras. Una breve reseña de los poderes que le están
reservados mostraría que, aunque perfectible, la Constitución lo dota
de los medios suficientes para llevar a cabo sus funciones y asumir sus
responsabilidades.

Sin embargo, el Congreso en México ha desempeñado un papel

29 Además de las estipuladas en la Constitución (el poder legislativo y judicial, el sistema
federal y los partidos), el establedmiento militar, los grupos de interés y, ̂ entemente, los
movimientos sociales se muestran como las más relevantes desde el punto de vista de su potencial
para i»™**»»' el poder presidencial.
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bastante pobre en lo que a "hacedor de leyes" y contrabalanceador del
ejecutivo se refiere. Además de haber delegado su poder en numerosas
ocasiones, por lo general ha actuado como confirmador de toda inicia
tiva presidencial.

La pregunta es, entonces, ¿cómo podemos reconciliar la afirmación
de que el legislativo está relativamente bien dotado por la Constitución
y, a la vez, no ha podido o no ha querido cumplir las tareas para las
que fue creado?

La respuesta que quiero sugerir es que la abdicación que hizo el
Congreso de sus funciones a favor del presidente se debe a que éste
pudo intervenir en el papel representativo del Congreso de tal modo
que logró que los legisladores actuaran como aliados permanentes del
ejecutivo. Dicho de otra manera, a través del control del reparto de
cargos y la continuidad de las carreras políticas, el ejecutivo sentó las
condiciones para que el Congreso renunciara a sus atribuciones.

Pero, ¿cómo es posible que en un contexto donde los poderes del
legislativo están garantizados y la presencia de elecciones regulares
es un hecho, pueda provocarse la pérdida de autonomía e independen
cia de acción del Congreso? Existen dos respuestas interrelacionadas:
a) interfiriendo en la competitividad del sistema a través del manejo
(legal o ilegal) de las elecciones; b) estableciendo una estructura de
incentivos que lleve a los representantes a servir al interés del ej ecutivo
más que al de sus electores.

Ambos mecanismos han estado presentes en el caso de México
y se han combinado para pervertir el papel de representatividad que
el Congreso debiera tener y, por tanto, el de hacer leyes y contrabalan
cear el poder.

Si la representación significa dar voz a los diversos intereses, se
guramente los medios para articularlos y organizados son relevantes.
En consecuencia, el asunto nos lleva al sistema electoral y de partidos,
esto es, a las reglas y prácticas necesarias para elegir al Congreso. Son
precisamente estas áreas las que ha intervenido el ejecutivo y las que
le han permitido penetrar en el Congreso de tal manera como para
hacer insignificante o de escaso valor político, en términos democrá
ticos, su papel representativo. Debe resaltarse que esto se ha hecho
sin necesidad de violar la Constitución. La adopción de un conjunto de
reglas para regular la participación y la elección de miembros al Con
greso y la consecuente creación y reproducción del sistema de partido
hegemónico fueron los instrumentos para poner el control del Congreso
en manos del ejecutivo.
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La estructura de incentivos que conduce a la subordinación del
Congreso tiene dos facetas: una que atiende a la composición de las cá
maras y otra al comportamiento de los congresistas. En lo que se refiere
a la primera destaca la posición privilegiada del cgecutivo en la estruc
tura de decisiones electorales que le permitió, durante décadas, con
trolar el número y el tipo de participantes en la competencia electoral,
definir la forma de representación por adoptar y decidir sobre los re
sultados electorales y su legalidad.^

Sin embargo, el control sobre la composición del Congreso no es
suficiente. Debe ir acompañada de un comportamiento ''adecuado" de
sus miembros. Así, tienen que existir los medios para que sea del in
terés de los congresistas actuar en interés del ejecutivo. Entre otros
destacan: la existencia de un partido centralizado capaz de controlar
las nominaciones, la concurrencia en una sola persona de la presiden
cia del partido y la presidencia de la República, la prohibición de la
reelección consecutiva y el control por parte del qjecutivo de un amplio
"sistema de despejos" {spoüa system).

La estructura de incentivos mostró con daridad que el Congreso
no iba a ser el lugar para impulsar inidativas, ganar batallas o servir
a los doctores. El Congreso sería la arena indisputada dd qjecutivo a
través dd control sobre su composidón y la conducta de sus integran
tes. Y una vez controlado d "rubro" de la representadón, los otros dos
—^hacer leyes y contrarrestar el poder presidencial— serían volunta
riamente abandonados.

El poder judicial

A pesar de no ser un poder representativo, el poder judicial, en parti
cular la Suprema Corte de Justicia, no presenta un panorama muy
distinto al dd poder legidativo: también se da una intervendón en la

d úti y comportamiento de esta rama de gobierno,
fundones adscritas al poder judicial pueden separarse, con

propósitos analíticos, en las de administradón dejusticia y de guardián
de la Constitudón. En este último papd debe servir como contraba
lanceador de los otros dos poderes. De hecho, la existenda de un poder
judidal independiente, que pueda servir como aval de la constitudo-

ao Para él desairoUo de este argumento vóaae Maxía Amparo Gaaar, erosida de las bases
del poder presidencial en Bfénoo', 1996 (mimeografiado).
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nalidad y la legalidad, está en el centro de la doctrina de la separación
de poderes a través del principio de los "pesos y contrapesos".^^
En ambas funciones lo judicial se relaciona con la rama ejecutiva del
poder, ya sea para colaborar o para imponerle límites. En los dos casos,
la autonomía y la independencia son condiciones necesarias para que
el poder judicial ejercite sus derechos y ciunpla con sus obligaciones.

Tbdos los regímenes que han adoptado la doctrina y la estructura
de la separación de poderes incluyen previsiones para regular la rela
ción entre lo judicial y las otras ramas de gobierno y para dotarlo de
recursos suficientes peura que dicho poder lleve a cabo sus funciones.
Estas previsiones varían enormemente de sistema a sistema y definen
tanto el grado de independencia como el alcance del poder judicial,
los cuales determinarán —cuando menos formalmente— su papel po
lítico, así como su relación con el ejecutivo.

La hteratura que se ha ocupado del poder judicial en América
Latina lo caracteriza como políticamente débü y dependiente del eje
cutivo. Señala el hecho de que la mayoría de las constituciones esta
blecen ramas judiciales independientes con poderes relevantes y bien
definidos pero, al mismo tiempo, se constata que en realidad pocas
cortes son hbres de tomar sus decisiones con base en los méritos del

caso y lo establecido por la ley, sin interferencia de otros agentes polí
ticos o gubernamentales.^^

México no destaca como excepción a la imagen generalizada de
los sistemas judiciales en los países de "menor desarrollo político", pero
sí como uno de los más estables, ya que no ha experimentado ningún
cambio brusco de gobierno ni, tampoco, el abandono del Estado de
derecho desde 1920.

Para evaluar el desempeño judicial resulta útil agrupar las nor
mas constitucionales (y las de las leyes secundarias) en tres conjimtos:
las que garantizan su independencia y autonomía, las que exponen el

91 Pilar Domingo, Rule ofLaw and Judicial Syetems in the Context ofDemocratisation and
Economic Liberalisation: A Framework for Compariaon and Aiuüyaia in Latín América, México,
CIDE (Documento de IVabEgo EP-26), 1995, p. 13.

32 Una comparadén entre distintos sistemas judidales vigentes en América Latina puede
encontrarse en Joel G. Vemer, ''The Independence ofSupreme Courts in Latín América; AReview
ofthe Literature", Joumal of Latín American Studiea, vol. 16 parte 2, noviembre de 1984, Cam
bridge University Press; Helen Clagett, The Adminístratíon ofJustíce ín Latín América, Nueva
York, Oceana, 1952; "Latín American Judidal Systems", en Peter G. Snow (ed.), Govemment and
Politice in Latín América, Nueva York, Holt, Rinehart and V^ston, 1967; y José María Rico
y Luis Salas, Independenciajudicial en América Latina: replanteamiento de un tema tradicional,
Miami, Centro para la Administradón de Justída, 1991.

99 Joel G. Vemer, op. cit., p. 463.
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alcance de su competencia, y las que establecen las áreas en las que
el ejecutivo y el judicial entran en contacto.^

Una revisión de la literatura correspondiente mostraría que las
garantías están establecidas y que han ido reforzándose por diversas
reformas. Sin embargo, evaluar si las garantías judiciales cumplen su
propósito no es tan sencillo como parece. Un juicio de esta naturcQeza
implica, al menos, los siguientes aspectos: si las garantías establecidas
son suficientes, si se observan en la práctica, y si sus consecuencias no
se anulan por la existencia de otras normas y prácticas políticas. La
conclusión es que las normas han sido observadas y que las garantías
pueden mejorarse, aunque no constituyen el problema más severo de
falta de independencia.^ Al parecer, éste radica en los efectos que otras
instituciones tienen en el funcionamiento de las garantías judiciales.
La interferencia y manipulación políticas que las garantías judicia
les deberían evitar se dan por la presencia y manerg de funcionar de
otras instituciones y por los derechos judiciales y jurisdiccionales del
ejecutivo.

Un ejemplo de garantía judicial puede utilizarse como botón de
muestra: el método de designación de los magistrados. La nominación
presidencial y la designación senatorial de los magistrados es una nor
ma generalizada en los países con regímenes presidencialistas. Sin
embargo, la existencia de im partido casi único, que ha monopolizado
literalmente por casi 60 años todos los asientos en la Cámara de Se
nadores, ha vuelto obsoleto el método de designación. Cuando existe
un solo candidato con el apoyo presidencial, cucmdo la oposición ha
sido inexistente y cuando la mayoría priísta respalda al ejecutivo,
el método de designación es secundario si no superfino.^

Respecto al alcance de la competencia del poderjudicial —definido
en el capítulo IV de la Constitución—, puede decirse que es limitado
tanto en lo que se refiere a lajusticia ordinaria como a la constitucional.
En la justicia ordinaria está restringido por las inmensas prerrogativas
del ministerio púbHco, que es parte del poder ejecutivo. En la consti-

^ Un desarrollo más detallado de los argumentos presentados aquí pueden encontrarse en
la seccídn dedicad» al poder judicial de María Amparo Casar, The Unitary Govemment: The
Penetratúm of the Pditical Institutions by the Presidenpy", 1996 (mimeografíado).

Los juristas tienden a coincidir en que las garantías podrían estenderse. Para una revisión
de pninWiMi reformas véase Manuel González Oropeza, "Justice by Challenge. The Administration
of Justice griH the Rui» of Law in México", México, UNAM-Instituto de hivestígadones Jmídicas,
1994 y Jaime F. Cárdenas Gracia, Dransidón política y reforma constitucional
en México, México, unam, 1994.

36 Manuel González Oropeza, op. cit., p. 24.
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tudonal, por las restricciones al juicio de amparo.^^ Estas últimas re
ducen el efecto de las decisiones de la Corte sobre las acciones del

ejecutivo y el legislativo.
Finalmente, es necesario mencionar que la tercera limitación que

enfrenta el poder judicial en México está en la existencia del ministerio
público y en la constante ampliación de los poderes judiciales y juris
diccionales del ejecutivo a través de la creación de tribunales especia
lizados.

El conjunto de restricciones que enfrenta el poder judicial para
funcionar como im poder autónomo y contrabalanceador no reside en
tera ni ñmdcunentalmente en las disposiciones constitucionales, aun
que éstas podrían reformarse para fortalecerlo. La cuestión de qué tan
vulnerable ha sido el poder judicial a los intentos de manipulación
política y al peligro de que los actores políticos rebasen las fronteras
de la legalidad^ no es tan significativo en el caso de México como en
el de los regímenes autoritarios o de aquellos que se ven constante
mente amenazados por la inestabilidad. Este hecho no se debe a que
nuestro país cuente con un poder judicial fuerte e independiente sino
a que sólo de manera excepcional se hayan presentado casos de en-
frentamiento entre los poderes públicos. La impresión es que hay una
limitación autoimpuesta que ha hecho innecesario que el ejecutivo se
imponga por medios extralegales al poder judicial. Una vez más,
la estructura de incentivos ha impedido hasta el momento que los
miembros del poder judicial busquen una emancipación del tutelaje
al cual los ha sometido el poder ejecutivo. En el arreglo adoptado, la
relación entre los poderes ha resultado no sólo sin confrontaciones sino
estable.

El federalismo

El caso del federalismo adquiere rasgos semejantes a los del Congreso.
La Constitución establece un sistema federal y provee la división de
competencias (arts. 73,117,118 y 124), garantiza la autonomía de los
estados, siempre y cuando no contravenga la Constitución (art. 41) y la

£1 juicio de amparo está restringido por las áreas que puede cubrir y porque nuestro
aiatema está bssado en el principio de interparteayao en el de r^a omnea. En este último caso,
lina danlarari^n de inconstitucionalidad implica la revocación automática de la ley. En el primero,
simplemente dqja sin efecto el resultado de la acción respecto al individuo que se amparó.

88 Pilar Domingo, op. cií., p. 102.
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protección en contra de invasión o violencia exterior, o de sublevación
o trastorno interior (art. 119).

En términos generales, el sistema federal instituido originalmen
te en la Constitución establecía un balance de poder e iniciativa entre
los diversos niveles de gobierno que se adecuaba bien a las normas
propias del federalismo. Sin embargo, nada cercíino a esta forma de
gobierno podía practicarse en los años que siguieron a la Revolución.
El establecimiento de la autoridad central conllevó la anulación del

federalismo. Esto sucedió en parte porque las circunstancias prevale
cientes así lo demandaron —existencia de feudos, importancia de los
militares, escaso desarrollo económico, comunicaciones muy deficien
tes—, y en parte por el proyecto escogido y las estrategias adoptadas.
El hecho es que en el proceso de reconstrucción del país el federalismo
fue sacrificado.

Como en el caso del Congreso, el ejecutivo, como líder del partido,
fue haciendo suya paulatinamente la capacidad, primero, para definir
la "composición" del sistema federal, esto es para controlar el ascenso
a las gubematuras y, después, para controlar su comportamiento. Todo
esto surgió del partido y sistema de partido hegemónicos.

Sin embargo, respecto al federalismo dos factores adicionales ac
tuaron en favor de su debihtamiento y subordinación al ejecutivo. En
primer lugar está la comprobable tendencia a la centralización por la
vía normativa. Esto es, puede probarse que la evolución normativa de
la Constitución, facilitada por gobernadores sin autonomía dependien
tes en su futuro de la voluntad presidencial, ha tenido im propósito
centralizados Este juicio se sostiene en el hecho de que la distribución
de competencias originalmente prescrita en la Constitución ha sido
alterada con el fin explícito de atribuir a la federación, en detrimento
de las entidades federativas, cada vez más competencias de carácter
explícito o concurrente.®®

Asimismo, a las causas políticas se añaden las económicas y ad
ministrativas, que explican la preeminencia del gobierno federal y,
dentro de éste, la del titular del ejecutivo. Desde los años cincuenta
y ima vez que la disciplina poKtica se había establecido, se privilegiaron
mecanismos económicos y administrativos que aseguraran la subor
dinación de las entidades federativas a la federación. La concentración
de recursos en manos de esta última ha sido abrumadora. En primer

39 José Barrera Ríos,"Ifeoría normativa de la forma constitucional del federalismo fiscal
mexicano", México, s.f., p. 117 (mimeografiado).
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lugar, la Constitución no establece cuáles deben ser las fuentes de
ingresos ni cuál su distribución entre los tres niveles de gobierno. Pero,
si por una parte la Constitución establece que cada uno de ellos tiene
la obligación de contribuir a los gastos públicos, también establece que
el Congreso federal puede imponer los gravámenes necesarios para
cubrir el presupuesto (art. 73, frac. Vil). Esta estipulación es en sí un
gran impedimento a lo que los estados pueden hacer, pues no pone
limitación alguna a la federación. Año tras año, más y más actividades
se han sustraído a la esfera de acción económica de los estados, lo que
ha dado como resultado finanzas pobres para estados y municipios. La
mayor parte de los ingresos estatales tienen su origen en recursos
federales,^ lo que provoca una dependencia económica difícilmente
superable. Además, la concentración de recursos en la federación
ha sido abrumadora. En el México posrevolucionario ésta concentró
aproximadamente 85% de los recursos, dejando 12% a los gobiernos
de los estados y 3% a las autoridades municipales.'^^

Con tal acaparamiento de recursos, los gobiernos han tenido que
recurrir a la federación a fin de proveerse de la mayor parte de los
servicios públicos. Al hacerlo, su autonomía se ha visto seriamente
disminuida lo que, aunado a la falta de control sobre su asignación,
ha tenido otro efecto perverso: la distribución de recursos con criterios
políticos selectivos.

Del lado administrativo, la centralización y concentración de po
der también ha sido la norma. Las agencias federales, comisiones eje
cutivas, empresas descentralizadas, planes de inversión y fideicomisos
han invadido el territorio y se han convertido en los nuevos instrumen
tos de dominación.^

En suma, las causas del sometimiento de las entidades federativas
al gobierno del centro y al ejecutivo pueden agruparse en aquellas de
carácter político —^normas que restringen la competencia e incentivos
que establecen la disciplina partidaria—, las de carácter constitucional
—normas que permiten a la federación intervenir en los asimtos loca
les—y las de tipo económico —concentración y distribución de re
cursos.

^ Saúl Marttoez Almazán, Las finanzas del sistema federal mexicano^ México, INAP, 1988,
p. 217.

Wayne Comelius y Azm Craig, The Mexican Poütictd System in Tiansition, UGSD-Centro
de Estudios Mexicanos-Estadunidenses (Monograph Series 36), 1991, p. 28.

^Píédxac AsmiaxCeatdn, Después del nula^,MéaáGO,CÁ y Aróosi, 1988, p. 137.
48 Entre éstas destacan, además de la división de competencias, la suspensión de garantías,
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Resumiendo, el federalismo ha dejado su lugar al centralismo
y, en México, éste no puede disociarse del presidencialismo. Si el fede
ralismo puede ser postulado como un arreglo constitucional capaz de
contrarrestar el presidencialismo, tenemos que concluir que el régimen
político coartó otra oportunidad para hacerlo.

La subordinación de las instituciones políticas hasta aquí descrita
ha dado como resultado lo que podría llamarse un gobierno indiviso
y unitario, en el que se anula la división de poderes horizontal —eje
cutivo, legislativo y judicial— y vertical —^poder central y poderes lo
cales—, y que define al hiperpresidencialismo. Sin embargo, si quere
mos contestar a la pregunta de qué fue lo que hizo posible esta
subordinación, tenemos que recurrir al establecimiento de una estruc
tura de incentivos (de premios y castigos, de fiierza y negociación)
controlada por la presidencia y propiciada por el partido hegemónico
y el sistema de partidos. Son éstos los que constituyen las bases político
institucionales del presidencialismo mexicano.

Comentarios finales

En las secciones precedentes se ha descrito sucintamente la estructura
y comportamiento de los arreglos institucionales (|ue la Constitución
establece como centros de poder independientes. Estos fueron conce
bidos como instituciones que a la vez que compartían el poder y las
tareas de gobierno podían contrabalancearse gracias a la independen
cia de su origen constitutivo y de haber sido dotados de los medios
necesarios para llevar a cabo sus funciones.

En el recuento presentado se intentó mostrar que el ejecutivo
logró penetrar estas instituciones y limitar sus posibilidades de actuar
de manera autónoma y, por tanto, de contrabalancear el poder del
ejecutivo.

La ausencia de centros de poder capaces de contrabalancear al
ejecutivo es lo que define al hiperpresidencialismo mexicano. El poder
del presidente ha podido ser desplegado de manera exacerbada no sólo,
ni preponderantemente, por las importantes facultades con que ha

la de juicio político a los gobernadores, el derecho de la Suprema Corte de Justicia
a investigar, las controversias constitucionales, la resolución de conflictos políticos y la garantía
federal. Una exposición detallada de cada una de éstas puede encontrarse en Manuel González
Oropeza, La intervención federal en la desaparición de poderes^ México, unam, 1987.
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sido dotado el ejecutivo sino gracias a la ausencia de fuerzas inde
pendientes en las instituciones constitucionalmente establecidas.
O, dicho de manera distinta, gracias a la absoluta coincidencia de in
tereses entre el ejecutivo y los poderes restantes.

Al intervenir en las instituciones, la presidencia estableció el ca
mino para su absoluto predominio. Se convirtió en el centro de todas
la redes de poder, colocándose en la cima de la jerarquía poUtica. La
mayor parte de las veces esta penetración se logró a través de medios
pacíñcos y legales, lo que dio al régimen mexicano las características
peculiares que impiden su clasificación ya sea como democrático o como
autoritario en sus formas clásicas.

La penetración del resto de las instituciones políticas dio como
resultado un gobierno indiviso y unitario, esto es, un gobierno en el
que quedó anillada la doble división de poderes establecida en la Cons
titución: la división entre las tres ramas de gobierno y aquella entre
la federación y los poderes locales.

El gobierno indiviso y unitario es lo que define al hiperpresiden-
cialismo, pero la variable que lo explica es otra diferente. La penetra
ción de las instituciones y la consecuente delegación de sus propósitos
y poderes fue posible gracias al establecimiento de una estructura de
incentivos que hizo que fuera del interés de los miembros que compo
nían estas instituciones transferir o delegar su poder al servicio de los
intereses del ejecutivo. Este sistema de incentivos se construyó a partir
del sistema de partido y partido hegemónicos que han constituido las
bases del poder presidencial en México.

El análisis de éstos como las principales fuentes político-institu
cionales de poder del presidencialismo mexicano sería materia de otro
trabajo. Valga tan sólo apimtar que a través de ellos se estableció una
estructura no competitiva de acceso y distribución del poder que anuló
las posibilidades de un desarrollo institucional equilibrado y que per
mitió rebasar las limitaciones impuestas al ejecutivo por la Constitu
ción a través del federalismo y la división de poderes.
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